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Mexicali, Baja californ¡a, a cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Juçtioia Electoral del

Estado de Baja California, doy GUENTA al Magistrado Presidente Leobardo Loaiza

Cervantes, que a las diez horas con un minuto del cuatro de diciemþre de dos mil

diecinueve, se recibió en Oficialía de Partes escrito presentado pot' MARTHA

BETRIZ AVALOS VALENZUELA, por su propio d,erecho, dirigido a la Sala

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con el que

interpone Medio de lmpugnación en contra del acuerdo plençrio de, vpíntiséis de

noviembre del presente año dictado por este Tribunal en el expediçntÇ R1.179t2019

y Acumulados. Gonste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artíoulos 17 y 18 de lp Ley Çeneral del

sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, se DE9RETA:

Con copia de la demanda de referencia, fórmese el cuadernillo relativo a la

substanciación de la impugnación presentada; procéda$e a de,sahggar, el tr"ámite

legal correspondiente. Remítase el escrito de demanda con los documentos

previstos por la Ley mencionada a la SALA GUADAI-AJARA DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE l-A FEDERACIÓN. Agotada la publicación

a que se refiere el numeral 1, inciso b), del articulo 17 citado, a la brevedad remítase

las constancias relativas a la publicidad del recurso y en su easo los escritos de

tercero interesado que se presenten.

Por otra parte no se envían los autos originales toda vez que con fecha treE de

diciembre de dos mil diecinueve fue impugnado este mismo acuerdo plenario ppr la

diversa Adriana Ortega García, mediante Medio de lmpugnacién a ega rnisma Sala

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaeión, pot, lo que el

expediente original fue remitido mediante oficio TJEBc-2og6t2o1g. . '

Así lo aeordó y firma el Magistrad
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